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C A C E T A  DE M A D R I D
DLTIllADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SÁBADO

B U m A U l

m d io iio la  del Consejo de Mfnfstroo;
J ^ l  d ^  {rectiflaado) derogando

le8 deerei08 de e9ta Pre$idencia d9 tS dtl 
€íettíül, ylo$ expédidoi por el Miniatorio 
do la Querrá en í$  del miamo\ diaponim- 
do pasen de nuevo á depender dél Minie* 
torio de la Qohemacién la Dirección Ge
neral de Coéifi^icac^ftae loe eervicioe 
íódóé de úorreoe y  Te¡égrafoe; que ee eone- 
¿ituyan lee Cuerpoe reepéctivoe en la for- 
ma que eeiaban anieriormenio; gue eeee el 
pereonal militar enmrgaéo provieienál- 
mente de referidoe eervicioe, y  qué ee pre- 
eenten inmediaiamente on eus pueetoe loé 
funcionarioe civilee que loe eervian,-'Pá- 
ginm 846»

Otro admitiendo la dimieión del cargo de 
Subeecretario de eeta Preaidmcia á  don 
Joeé Boeado Qil,—Página 846» 

iHro nombrando Jefe euperior de Ádminie- 
tracián civil, Subsecretario de eeta Preei- 
áéncia, á D. F4Ha de Llano y Torrigliá, 
éa Diputado á Cortee»—Página 846»

Hlnfolorlo ito Marinas
Peal decreto disponiendo eeee en él destino 

de Jefe de la Jurisdicción de Marina 9n 
la Corte, el Almirante de la Armada den 
Adriano Sánchee Lóbatón,—Página 846» 

Otro nombrando J f̂e del Estado Mayor Cen
tral de }a Armada, al Almirante de la 
Armada D. Adriano^ Sánchee Lobatón»— 
Página 846»,

Otro disponiendo cese en el destino de even
tualidades del servicio el Almirante de la 
Armada D, José María Chácón y  Pery»-- 
Página 846.

Otim nombrando Jefe de la Jurisdicción de 
Élarina en la Corte al Almirante déla  

I i), José María Chaédtíg Pery*-^
 ̂  ̂ na S46. ' 

étrp m^oniendo eeee en el dmtímmAven* 
 ̂m m á d e e  ̂  Contraalmiran^M^iá i l f -  

, nÍN^ D» Pedro Vásque» 4e 
l0 & V (írg 0 é ¡ .-P ó g in a m .  ■ J '  ' 

01^ ' Mombranclo 0 $turai J»f« éél lStíel0

éáD- I^ ú ^ étq u eg  ée CMfro |r ÍVrM

éÍrójái^Mi¡mdp eátt <m ei dettino d» tfem* 
, Ar«<áal dt la Oarro/éa

omín OwHirru <d« BuStíieéma-g Villar.-^

Otifa id m  quédt<d$ttiHado pmra tamhudt- 
dáán dtí iervieio el Gonlraalmiranlf d» 
la Armada D. Joaquín Gutiámt dt üw- 
hakaoa g  Tillar.—Página 940.

Oro nombrando Qtnwral Jtft M A ttm ad  
iV If SmdAdi f l  PmfTfRMlmjrcffil# i9  la

Armada D» José Qonsák» Quintero»—Pá
gina 846»

Mlaliterlo do la Gnorra:
Real orden disponiendo se devuélvan á doña 

Xhlores Martines Péresy tres más, las 
¿OÓ pesétae que depositó tu hermano San
tos Martimé Péres para reducir el tiempo 
de eu senvicio en filas»—Página 846»

Otra circular dejando sin efecto la Real or
den de í8  del actual, relaiiva á loe requi
sitos exigidos para él cobro de loe habe
res de loe funcionarios de Correos y Telé
grafos, y disponiendo que áraferidos fun- 
cionarios^que hayan sido moviHsados no 
Sé lee reclame cantidad alguna con cargo 
al presupuesto de este Ministerio^ y que 
reintegren lae que hubieren permbido de 
esté Departamento»—̂ Página 84̂^̂^̂^

Qtra idtm disponiendo cesé la  movilieación 
á  que te refieren las Reales órdenes de 13 
y 14 del actual»—Página 847»

Ministerio de Mariniu 
Real orden convocando á exámenes de opo

sición para cubrir H  plasae de Aspiran
tee de Marina en la Escuela Naval Mili
tar»—Página 847 y 848»

Otra vonceáiéndo Ja crue de segunda clase 
del Mérito Naval, blanca, pensionada, al 
Médico Mayor dé la Armada D» Ernesto 
Botella Martines»—Página 848»

Otra ídem la erus de primera ekm  del ídem 
ídem id. al Médico primero de la Arma- 

 ̂ da D» Luis Figueras Balleet$r»-^Página 
848»

Otra ídem la crue de segunda claee del 
ídem id» id. y  pasador lema ^Industria 
Naval, y Militars, al Comisario de p ri
mera clase D» Pedro Dapena Vásqms, y  
á los Comisarios de la Armada D» Ma
nuel Feria Trelles, D» Domingo Castella
no Martines y  D» Alejandro Moro Qoneá- 
ks»—Página 849»

Ministerio do Haolondas
Real orden declarando inhábiles á loe efec

tos del cómputo ée plasoe establecidoe en 
todos loeArdenee y  eervicioe dé la Admi
nistración de la Hacienda p ^ licá  loe 
días 81,28 y 23 dél mee actual»—Página 
843»

Ministerio de la Gobernaolia:
Real orden declarando de utilidad pública 

:el establecimiento balneario proyectado 
para la explotación de las aguas qué 
emérgen en la finca titulada Unión, 

< de la  calle de Quemón el Bueno, núme
ro 82, de eeta Corte; que el embotellado y  
venta de las aguas ee realice con arregló 
A la  Instrucción de Sanidad y  diepoei- 
eionee vigentes, y fijando las fechas de 1»̂  
de Abril á 30 de Junio y  de 1»̂  de Sep
tiembre á 30 de Novienibre de cada año 
como temporadas oficialee para el uso de 
las aguas cuando el establecimiento ee 
abrg al sm ieio públicOf—Página 80g

Otra ídem id» id» proyectado para la expío 
tación de las aguas minero medicinales 
que emergen en término de Rocafort (Lé
rida) en terrenos de P. Jaime Moreta; que 
el embotellado y venta de lay aguas ee 
realice con arreglo á lo dispueato en la 
Instrucción funeral de Sanidad, y seña
lando como temporada ofieialpara el uso 
de las aguas en el balneario, cuando se 
abra al servil^ público, la de 29 de Junio 
á SO ds SsptiesHbre de cada (sñQ,T‘Pági- 
n a s 8 4 9 y 3 m  

Obra aprobando el concurso celebrado para  
proveer las Direcciones médicas de los 
establecimientos balnearios vacantes.-r- 
Página 850»

AdMInlitraolétt Coilral^
TBIBÚNAL DS Á0TA8 PROTBSTAOÁS.—filena* 

lando para  el día 85 ^¡actual, á las tres 
dé la tarde, la eelebráeión^de la vista en 
los expédientea eteetorales qué se mencio
nan.—Página 850»

Marína.—Dirección General de Navega
ción y Pesca marítima.’-iivleo á los na 
vagantes»—Qrupo 9»—Página 850» 

HAOiENDAe-Dirécción General del Tesoro 
Fóblíco y Ordenación General de Pa
gos del Estado.'— Anunciando habarge 
puesto en circulación Obligaciones del Te
soro a l^ rtador, emitidas á la fscha iie  
l&de  ̂ Febrero de 1918 y al vancii$iémó 
de 15 de Febrero de i9i9, sigún M A ^U s  
gyejse publica»—Página 852»

IHrécción General de la DeudU f  Ütíme 
PsLÍd ŝk,—Señalamiento de^ .^¡^párs^  
revista dnUál de las Ciases páUvés»—Pn- 
gina 892» '

Señalamiento de pagos y  entrega de vatoreé» 
Página 853»

Bélación de las facturas de presentisMén vA 
eoóro do erddifée de ét t$«r-̂
no preferente, que han de satisfacerse por 
Id Tesorería de este Oentro»—Página 654» 

Disponiendo que el día 26 del corriente se 
verifique la quema de los documentos 
amortisados qué corresponde Efectuar en 
él mas actual»—Página 865» 

FOMBÑTO.—Direccíóiv General de Obras 
Públicas.—Expropiaciones. — Dejando 
sin efecto el nombramiento de Pertto ter
cero hecho á favor de D» Juan Cubas Pa
lacios por el Juee de primera instancia 
de Oolmenar Viajo,—Página 866»

Servicio Central de Puertos y Faros.— 
Sección de Puertos. — lulortsando d  
D» Gesárto Aguirre para establecer un . 
váradero en la margen isquierda de la ría  
de BÍlbao.--PágÍHa 858»

Anxxo i .*—Bolsa.—Obsiirtatmio Cb» -
TÉAL HKTSOTOLÓaiCO. — ADKtmSTBA-*
cuóir PxonHOiA2^ — Ainmcios om ou-
LXi do id iSdcfodad Pkmifera de Naval* 
etpfno.—8ANT0RAL.-̂ SMFJWTÁ0üLóa. 

Anuro Boioras.—OtAOilos iñíAsfiN*
TICOS.

AvKzo 8.̂ —Tribunal S u n im o.— Sala 
DI LG 0ONTNNC1080*ADMimSTRAtlTO,^
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PARTE OFICIAL

ii M i l f  s@s
ILISTEEÍO DE liRlli

i .  H; Rey Doa Alfonso XIII (q. D. g J, 
i ,  M. la Reina Doña Yictoria Eugenia 
f  §B. AA. RR. el Príncipe de Asturias á 
infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

Da igual beneñoio disfrutan las de« 
más personas da la A^ugusia Real F a-

Habiéndose padecido iin error en la 
pnblicaciÓR del siguiente Esa! decreto, 
«0 reproduce debidamente rectiñcado.

M A L DECEITO ’
De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 

íi^os, - -

Tengo en decretar lo siguiente:
1.® Quedan derogados ios Reales de

cretos d© esta Presidencia da 13 del ac
tual y los expedidos en 18 siguiente por 
©1 Ministerio d© la Guerra, j ,  en su con
secuencia, pasarán da nuevo á depender 
del Ministerio d© la Gobernación, la Di
rección ‘Genera! de Comunicaciones' y  
los servicios todos de Correos y Telégra
fos, volviendo á constituirse los Cuerpos 
respectivos en la forma que lo estaban 
anteriormente.

2.® El personal xniütar designado 
para desempeñar provisionalmente los 
indicados servicios, y de cuya inteligen
cia y ©levado espíritu en el cumplimien
to de la misión que 1© fue ordenada que
da el Gobierno muy gatÍBÍeelio, cesará 
desde luego ©n aquellos servioios, pre
sentándose inmediatamente en sus pues
tos los funcionarios civiles que los ser
vían.

Dado ©n Palacio á veintitrés de Marzo 
áe mil noTecianto® dieciocho.

El Prestdent® d«l C<ms«Jo de Mloi^tpos,
Ifiknig Isim } Mostsndr,

EEALES DE-ORETOS 
Tengo en admitir la dimisión que del 

esrgo de Subsecretario de la Presidencia 
del Consejo de Ministros Me ha presenta
do D. José Rosado Gil.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil novecientos dieciocho.

S3Í F?€>iii(3e!ite del ComBeJo de MlñlatroB,
kmm Manra y ioíitiner.

Tengo en nombrar Jefe superior d© 
Administración oivil, Subsecretario de la 
Fresideneia del Censejo d© Ministros, á 
D. Félix de Llano y Torrlglía, ex Diputa
do áOortes¿

Dado en Palacio á vaintitrés de Marzo 
da mil novecientos dieciocho.

ALFONSO,
91 Frtside&te del Consejo de Minlstroii

lütiíp Hasra y Waii«r>

r e a i . e s  d e c r e t o s  
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que el Almirante 

de la Armada D. Adriano Sánchez Lpba- 
tón, cese en ©r destino de Jefe de la Ju
risdicción d© Marina en la Corte.

Dado en Palacio i  veintitrés da Marzo 
d© mil no¥6ci6B.tos diedocho.

ALFONSO,
Ei Ministro ele Marina,

JosI hé.nk

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vego en nombrar al Almirante de la 

Armada D. Adriano Sánchez Lobatón, 
Jefe del Estado Mayor Central de la Ar
mada.

Dsdo en Palacio á veintitrés de Marzo
da mil sioveoiaiitog diedocho.

ALFONSO,
Bi Ministro fle Mariiis,

feé P;{¡y. ' ^

A propuesta del Ministro de Marina, 
Tengo en disponer que ©i Almirante 

de la Armada D. José María Chacón y 
Pery, cese ©n el destino de eventualida
des del servicio.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil novecientos dieciocho,

M M Om O.
El Ministro de Marina,

Jesé Pida!.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Tengo en nombrar ai Almirante de la 

Armada D. José María Chacón y Pery, 
Jefe de la Jurisdicción de Marina en la  
Corte. ,

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
do mil novecientos dieciocho. j

ALFONSO. ; 
El Ministro de Marina, _ i j

José Pr<W. i

A propuesta del Ministro de Marina, j 
Vengo en disponer que ©1 Contraalmi- \ 

rante de la Armada D. Pedro Vázquez de j 
Castro y Pérez de Vargas, cese en el des- i 
tino de eventualidades. |

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo i 
de mii novecientos dieciocho.

ALP03!̂ 0, I
■11 Miafstr© I

' JoséPi’al. ' I

A propuesta del Ministro de Marina, | 
Vengo en nombrar General Jefe del 

Estado Mayor de la Jurisdicción do Mari
na ©n la Corte, al Contraalmirante de la 
Armada D. Pedro Vázquez de Castro y  
Pérez dé Vargas.

Dado en Palacio á veintitrés dé Marzo 
de mil novecientos dieciocho.

. ALF®Nm'
91 IflBiftxe i |  Martaâ

JflíiPil!.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que el Contraalmi

rante d© la Armada D. Joaquín Gutiérrez 
de Rubakava y Villar, ceso en ei destino 
de General Jefe dei Arsenal de la Ca
rraca.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil novecientos dieciocho.

' M M om a^ }
MI Miaistro c!e Marías

José FiJal,

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que ©I Contraalmi

rante de la Armada D. Joaquín Gutiérrez 
de Rubalcava y Villar, quede destinado 
para eventualidtdes del servicio.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mi! novecientos dieciocho.

ALFONSO,
BI Ministro de Marina, j

José PiW.

A propuesta del Ministro do Marina, 
Vengo en nombrar al Contraalmirante 

de la Armada D. José González Quintero, 
General Jefa del Arsenal de la Carraca, 

Dado ©n Palacio á veintitrés de Marzo 
d@ mil novecientos dieciocho.

ALFONSO,
Ei Se Marina, J

José Pidal. *

i l i s m i o  DE LA 6ÜEEEA

! »BAIi O R D m
Excmo. Se : Vista la instancia promo

vida por D.  ̂Dolores, D.®̂ Paula, D. Enri
que, D.^ Antonia y D.® Miguela Martínez 
Pérez, vecinos de Torrellas, provincia de 
Zaragoza, en solicitud de que le sean de
vueltas las 500 pesetas que depositó en la 
Delegación de Hacienda de la citada pro
vincia, según carta de pago número 80, 
expedida en 12 de Enero de 1914, para 
reducir leí tiempo de servicio en filas del 
hermano de loŝ  recurrentes Santos Mar
tínez Pérez, de la Caja de Zaragoza, nú-» 
mero 75, alistado para el Reemplazó de 
1914,

El Rey (q. D. g.), teniendo ©n cuenta 
que ©1 indicado recluta falleció antes de 
la incorporación á filas de los mozos de 
su reemplazo, y lo prevenido en el ar
tículo 284 de la vigente ley d© Recluta
miento, se ha servido resolver que se 
devuelvan á los interesados las 500 pese
tas de referencia, las cuales percibirá si 
acreditan la cualidad de herederos, 6 la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 dei Reglamento 
dictado para la ejecución de la dicha 
Ley.

D@ Real orden lo digo á V. B, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 21 
de Marzo de 1918,

OHSRVA-
Sefiór Oapltfo general de la q^uiata Ba« 

gióa.
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l r í a l e s  o r d e n e s  OIROüLARES 
Exorno. Sr,: En virtud de lo preceptua

do en el Real decreto de esta fecha, expe
dido por la Presidencia del Consejo de 
Ministros,
' El R e y  (q. D. g .)  ha tenido á bien re
solver quede sin efecto la Real orden de 
18 del actual (D, ¡0. núm. 63) relativa á 
los requisitos exigidos para el cobro de 
los haberes de los funcionarios de Co
rreos y Telégrafos,

Es asimismo la voluntad de S. M, que 
cpmo quiera que aquellos de dichos fun
cionarios que han sido movilizados han 
d^ percibir los haberei completos del mes 
de la fecha por el Ministerio de la Gobor  ̂
nación, no se lea reclame cantidad algu
na con cargo al presupuesto de Guerra, 
debiendo reintegrar la s  que hubisren 
percibido de este Departamento.

.De Real orden lo digo á Y, E, p p a  su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V ,E . muchos afios. Madrid, 23 de 
Margo de 1918.

MARINA.

Exoino. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer cese la movilización á que 
sé refieren las Reales órdenes de 13 del 
actual (O. O. suplemento al n(imero 59), 
para los individuos del cupo de instruc
ción y de los acogidos al capítulo 20 da 
l i  vigente ley dé Reclutamiento de loa 
tres primeros años de servicio, y de 14 
dél corriente (I). O. núm. 61), relativa á 

. los pertenecientes á la segunda situación 
de servido activo, reserva activa y se
gunda reserva, debiendo ser licendados 
desde luego todos los que en virtud de 
dichas dieposicioñes fueron movilizados.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 1918.

MARINA. ^
Señor...

-..A --.

: iS IS T E IIO  B i  I M I I I  •:

.  ' , '«líALElS OM>S3N^
Excmo. Sr.: El R e y  (q. D . g .), de acuer

do con lo informado por el Estado Mayor 
Central, se ha servido convocar á exáme- 
needé ópbijición para cubrir 25. plazas 
de Aspirantes de Mádna en la Escuela 
Naval Militar, con arreglo á las siguien
tes bases:

1.* En cumplimiento de lo dispuesto 
eií el artículo 3/̂  de la Ley de, 7 de Enero 
de 1908, queda terminaútemente prohibi- 
^  toda ampllaf ién del número de pla
zas convocadas.

Las solkUudes documentadas,; se 
ajustasán ai modelo que sp publica á 
continuación y acompañadas de 25 pese
tas en concepto de matrícula, deberán 
encontrarse en el Ministerio de Marina 
antes de! 81 de Agosto del año corriente. 

I * Los opoBitorep déberíu haber cuín*

piído los catorce años dê  edad y no los
diecinueve el día 81 de Diciembre del 
año actual, ser solteros, no haber sufrido 
condena ni estar declarados en rebeldía, 
no estar procesados ni haber sido expul
sados de algún Establecimiento oficial 
de enseñanza, carecer de todo impedi
mento para ejercer cargos públicos y te
ner la aptitud física necesaria.

4.  ̂ Los jóvenes que creyendo reunir 
las condiciones expresadas en el artícu
lo anterior, deseen ser admitidos á los 
exámenes de oposición, lo solicitarán en 
instancia dirigida al Jefe del Estado Ma
yor Central de la Armada, aeompafíando 
los documentos siguientes:

(1) Certificación del acia de nacimien
to, expedida por el Registro Civil, debi
damente legalizada,

(2) Certificado de soltería, los que ha
yan cumplido los c torce años de edad.

(3) Certificado del Registro central de 
Penados y Rebeldes, dé no haber sufrido 
condena ni estar declarado en rebeldía.

(4) Cédula personal (los que deban 
poseerla) que se devolverá al interesado 
en el menos plazo posible.

(5) Veinticinco pesetas en efectivo me
tálico, en ‘ concepto de matrículas Están 
exceptuados de abonar esta cantidad los 
individuos de madnería y de tropa en 
servicio activo  ̂y los huérfanos de mili
tar ó de marino'.

(6) Certificado de aprobación de las 
asignaturas de Grámátic3a castellana, 
Geografía' genera! y de Europa, Geogra
fía particular (le Sspañt, Historia Uni
versal é Historia de España.

Estos certificados deberán ser expedi
dos con arreglo al plan de segunda en- 

:;señanza vigente, por un ísstltuto oficial 
áe segunda enseñanza, Acado-,
mia m ilito , por Rsouelas oicíalas de 
Industria y Comercio, ó p.or los Oolegios 
de Trojillo’, María Cristina, Santiago, 
Santa Bárbara, .San Fernando, Concep
ción, Nuestra Señora del Carmen, Huér- 
nos de la Guerra y.Alfonso XÍL

(7) Los hijos de militar ó de marino 
(sean huérfanos ó no) ácredítarán esta 
circunstancia, acompañando copla certi
ficada del úilimó Reai despacho expedi
do á favor del padre, ó de la Real orden 
de su empleo. Los que hubiesen  ̂bteni lo 
declaración de derecho á ocupar piazas 
pensionadas ó graíuftas ó á examen de 
suficiencia, deberán acreditarlo, citando 
en la solicitud la fecha de la.Real orden 
que les concedió este beneficio y el Dia
rio Oficial en que foé publicada.

Los documentves señalados cotí los nú
mero (2) y (3), deberán tener fecha pos
terior á la de la Real orden de convoca
toria, sin euVo réquhito no serán válidos.

Los alumnos del Colegio de Huérfanos 
de la Armada de Nuestra Señora del Car* 
men acreditarán los antecedentes de con
ducta por medio de certificados sustituí 
tivos expedidos por el Director del Oô  
legio.

6.* Todo lo que concierne á loAexá-^ 
menea y norma para adjudicar las pla
zas se ajustará á los preceptos del Regla
mento aprobado por Real orden de 8 de 
Febrero de 1918 (D. O. núm. 87).

6.® Los exámenes comenzarán en el 
Ministerio de Marina el día 1.® de Ootu* 
bre próximo, y versarán sobre las asig
naturas de idioma Francés (leer, tradu
cir y escribir al dictado). Aritmética, Al
gebra, Geometría plana y del espacio y 
Trigonometría rectilínea y esférica.

7.̂  El libro que se ufeará para los ejer
cicios del examen de Fraacés será el ti
tulado <iLeí,v:)ns de Ckoses par le Dr. Saf- 
fray^.

8.® Los programas para los exámenes 
de las asignaturas do Matemáticas serán 
los aprobados por Real orden de 18 dé 
Febrero de 1912;

Los libros do texto oficialmente apro>- 
bados para estas asignaturas son:

Salinas y Benítez (Aritmética y Álge
bra), Ortega (Geometría) , y García y Ba
rreda (Trigonometría).

Los aprobados para próblemas de las 
asignaturas de matemáticas son los de 
Terrj; revisados por M. Durán.

Los problemas dé estas colecciones que 
el Tribunal podrá proponer para su re
solución á los opositores son los corres- 
pondléntes á las relaciones numerales 
que sepiiblican á continuadóu.

9.  ̂ Se recuerda muy especialmente á 
los opositores lo dispuesto en el artícuv 
lo 7.̂  del Reglamento respecto á conoci
mientos gramaticales.

De Real orden lo digo k Y. R ptvra 
. eonoofriileíito y efecto. Jilos gmr.de á 
;V. K, m^elios años. .Madrid, 13 de Marzo 

- dé 1918.
GIMENO. 

Señor defe dei Estado Mayor Central.
ÍÉlod^Io so lic itu d  pidiendo.tom  vr 

en los exám enes de iagrcíso
en N ava l M ilitar.

(FúUm de. clase undécima),
Kxcmo Sr. Jcf 3 del Estado Mayor Cen

tral de la Armada.
Excmo. Src Dou (nombre y apeiiidcg), 

domioifodo en (población, cálle, número, 
etc ), creyendo reunir todas las condicio
nes necesarias al efecto,

Suplica á V. E. se digne ordenar su ad
misión en la ronvocatoria últimamente 
anunciada para cubrir por oposición pla
zas de Aspirantes de Marina en la Escue
la Naval Militar, siendo unida la docu
mentación reglamentaria que al final se 
detalla, y haciendo constar que no se ha
lla procesado ni ha sido expulsado de 

' ningún establecimiento oficial de eiise- 
ñanza.

Lo que no duda alcanzar de la recono
cida justicia de V. E., cuya tida güard^ 
Dios muchos años..

(Fecha y firma del interesado.)
Documentación. 

Número 1, Giro postal número, 
pesetas en efectivo.

Número 2. . . . . . . . . .  o .
Número 8. . . . .  e c. . . . . .  c, ^ .
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ASXÍÚÉIICA
Del número 96 al 1211ndusive.

159 al 162 ídem.
187 al 191 ídem.
136 al 197 ídem.
221 al 806 ídem.
332 al 406 ídem.
425 al 443 ídem.
476 al 479 ídem.
483 al 493 ídem.
537 al 545 ídem.
625 al 658 ídem.
688 al 707 ídem.
795 al 800 ídem.
806 al 815 ídem.
827 al 898 ídem.
908 al 915 ídem.
917 al 922 ídem.
939 al i  006 ídem. 

1.035 al 1 047 ídem. 
1054 al 1.0ii6 ídem. 
1.068 ai 1 073 ídem. 
1,176 al 1.188 Idem. 
1.190 al 1.239 ídem.
1. 246 al 1.267 Idem.

úbomstkIa plana

Bel múmero 102 al 169 inolusÍYe.
61 ttt. 
el 114.

123 al 131 ídem.
183 al 135 ídem, 

el 138. 
el 142. 
el 151.

157 al 169 ídem.
177 al 179 ídem.
181 al 186 ídem.
188 al 206 ídem.
209 al 211 ídem.
213 al 215 ídem..
223 al 245 ídem.

el 251.
254 al 255 ídem.

el 260.
266 al n s  ídem, 

el 270. 
el 274.

aXOMETIÍl DEL ESPACIO
i número E 

E
1 al E

29 si E 
el-E 

59 al E

27 Inclusive. 
55 ídem.
57. •
70 ídem.E

E 72 al E 125 ídem.
E m  al E 130 ídem.
E 183 al E 134 ídem.
E 186 al E 137 ídem.
E 140 al E 142 ídem.
E 146 al E 163 ídem.
E 165 si E 168 ídem.
E 171 al E 473 ídem.

TRIGONOMETRÍA RECTILÍNEA
Bel número 1 al 

el 
el 
el

21 al 
57 al 
75 al 
81 al 
93 al 

133 al 
136 al 
159 al 
179 al 
196 al 
2̂40 al 

263 al 
. 445 al

451 al 
471 al 
488 al

8 inclusive. 
11.
14.
16.
19.
53 ídem.
71 ídem.
77 ídem..
88 ídem.

128 ídem.
134 ídem.
156 ídem.
176 Ídem.
198 Ídem.
233 ídem.
261 ídem, 
ip i  ídem.
Í49 ídem.
468 ídem.
475 ídem.
499 ídem.

TfOGONOMETRIA ESFÉRICA

Bel número 532 al 589 inclusive. 
591 al 600 ídem.

ÁLGEBRA

Del número 1 al 244 inclusive,
354 al 356 ídem.
858 al 362 ídem.
364 al 867 ídem.
371 al 372 ídem.

el 376
878 a l. 379 ídem.
381 al 386 ídem.
388 al 391 ídem.
893 al 395 ídem.

el 397,
el 899•

el 402
405 al 513 ídem.
516 al 548 ídem.
554 al 571 ídem.
576 al 593 Ídem.
597 al 601 ídem.
604 al 621 ídem.
742 al lis ídem.

el 758.
762 al 771 ídem.

el 774.
el 784.

787 al 827 ídem.
829 al 832 ídem.
835 al 838 ídem.
843 al 848 ídem.
849 al 855 ídem.
861 al 862 ídem.

el 876.
el 881.

883 al 884 ídem.
889 al 891 ídem.

el 897.
902 al 904 ídem.

el 906.
908 al 913 ídem.
940 al 958 ídem.
966 al 968 ídem.
971 al 977 ídem.
981 al 982 ídem.
984 al 988 ídem.
990 al 991 ídem.

1 150 al 1.261 ídem.
1.263 al 1,264 ídem.
l  267 al 1 270 ídem, 

el 1.273. 
el 1,277.

1 826 al 1.359 ídem.
1.861 al 1.364 ídem.
1.366 al 1.370 ídem.
1 372 al 1 374 ídem.
1 376 al 1,387 ídem.
1.389* al 1.392 ídem, 

el 1.395.
1 897 al 1 399 ídem.
1.401 al 1,,402 ídem, 

el 1.407.
1 413 al 1 415 ídem.
1 419 al 1.424 ídem.
1 426 al 1.44^ ídem, 

el 1 445. 
el 1 447.

1.451 al 1.452 ídem.
1 456 al 1.457 ídem, 

el 1.459.
1.462 al 1.464 ídem, 

el 1 467.
1.469 al 1.483 ídem.
1.485 al 1.495 ídem.
1.498 al i  .499 ídem, 

el 1.501.
1.517 
1.551 
1.571 
1 593 
1.665 
1.690

l.B4t

al 1.549 ídem, 
al 1 569 ídem, 
al 1.574 ídem, 
al 1.617 ídem, 
al 1,687 Ídem, 
al 1.691 ídem, 
eí 1.696. 
a!' Í.B Í8 idttTi,

Del número 1.878 al 1 885 inclusive. 
1.971 al 1.991 Ídem. 
2,005 al 2.012 ídem.

 ̂ 2*.023 al 2.025 ídem.
2.027 al 2.029 ídem. 
2.188 al 2.247 ídem.
2 808 al 2 326 ídem.
2 331 al 2 333 ídem.
2 341 al 2 358 ídem.

Exmo. Sr.: Vista la exposición de la Je
fatura de Servicios Sanitarios, y de con
formidad con lo informado por la Junta 
de Oíasificación y Recompensas,

S. M. el R e y  (q. D. g ) se ha servido 
conceder la cruz de segunda clase de la 
Orden del Mérito Nayal con distintivo 
blanco y pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo, hasta su 
ascenso, al Médico Mayor dé la Armada, 
D Ernesto Botella Martínez.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, Í3 de Marzo 
de 1918.

; GIMENO.
Señor General Jefe d élos Servicios Sani

tarios.
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central.
Señor Almirante Jefe de la Jurisdición 

de Marina en la Corte.
Señor Presidente de la Juntá de Cíasiñ- 

cación y Recompensas.
Señor Inspector General de Sanidad do 

la Armada.
Intendencia é Intervención Civil de Gue

rra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

Exorno. Sr.: Vista la exposición de la 
Jefatura de Servicios Sanitarios, y do 
conformidad con lo informado por la 
Junta de Clasiñcación y Recompensas,

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha servido 
conceder la cruz de primera clase de 
la Orden del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo, hasta su as
censo, al Médico primero de la Armada 
D. Luis Figueras Ballester.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, IS deMarzo 
de 1918.

GIMENO.
Señor General Jefe de Servicios Sanita

rios de la Armada.
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central.
Señor Presidente de la  Junta de Olarifl- 

cación y Recompensas.
Seúor General Jefe de Servicios de infan* 

tería de Marina.
Señor Inspector general de Sanidad dt 

la Armada.
Señor Intendente general. .
Señor Interventor civil de Guerra y Ma

rina y del Protectorado en MarrueeoSf
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Excmo. Sr.; Como resultadd de expe« 
dientes promovidos por instansias del 
Comisario de primera clase D. Pedro í)a  ̂
pena Vázquez; Comisarios de la Armada 
D. Manuel Feria Trelles, D. Domingo 
Castellano Martínez y D. Alejandro Moro 
González, en las que solicitan recom
pensa,

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por esa Intendencia Gene* 
ral y la Junta de Recompensas, ha teni
do á bien conceder á los expresados Je
fes la cruz dq segunda clase de la Orden 
del Mérito Naval, con distintivo blanco, 
pasador lema Industria Naval Militar 
y pensionada con el 10 por 100 de sus ac
tuales empleos, hasta sus ascensos al in
mediato, como comprendidos en pl pun
to «), regla 8.® de la Real orden de 12 da 
Julio de 1915.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
eonocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos afios. MadrM, 19 de Marzo 
de 1918.

GIMENO.
Señor Intendente general de este Minis

terio.

M M ú x m  I S lá

M U I S m iQ DE l A C m A

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Teniendo en cuenta que las 

drcunstanclas, cuya notoriedad qxcusa 
toda justiflcación, han impedido iifflizar 
los días 21 á 23 del mes corriente para las 
operaciones de la Admihiatración econó
mica, así en cuanto á la presentación de 
documentos y pago de débitos al Tesoro, 
como en lo relativo á la interposición de 
reclamaciones, y, en general, ai cumpli
miento de plazos:

Considerando que sería injusto hacer 
recaer sobre los contribuyentes las con
secuencias de una morosidad ó de una 
nogiigencia que no Ies es imputable, im 
poniéndoles las multas ó las caducidades 
de derechos que para casos normales y 
como castigos de faltas en que vólünta- 
riameate se incurre se hallan estableci
das; y ■

Considerando que lo excepcional de las 
circunstancias, por fortuna ya pasadas, 
hace que puedan asimilarse á-aquellos 
casos previstos en él artículo 1.105 del 
Código Civil para liberar de responsabi
lidad, por sucesos que no hubieran podi
do preverse ó que, previstos, fueran in
evitables,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien declarar inhábiles, á los efectos del 
cómputo de plazos establecidos en todos 
los órdenes y servicios de la Ádmifiistra- 
ción de la Hacienda pública los días 21, 
22 y 23 del mes actual.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Marzo de 19 iS.

BESADA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

n m t i t  DB u  c o B E n iiig iü i

ORDENES 
Excmo. Sr.: Visto el expediente instrui

do á instancia de D. Lorenzo Alonso Mar
tínez, D. Antonio y D. José Rodríguez 
Franco, estos dos últimos como propieta
rios, y los tres c orno apoderados de los 
restantes propietarios, en solicitud de  
que se declaren de utilidad pública unas 
aguas minero-medicinales que emergen 
en una finca que poseen en la calle de 
Guzmán el Bueno, de esta Corte, titulada 
La Unión:

Resultando que por Real orden de 4 de 
Julio último se declaró completo este 
expediente á los efectos del artículo 6.® 
del Reglamento de Baños, previo infor
me del Real Consejo de Sanidad y que 
por la de 21 de Octubre último se nom
bró al Médico Director de Baños D. Car
los Manglano, para que girase la visita 
de inspección:

Resultando que el citado funcionario 
ha informado: que las aguas son minero
medicinales, clasiñcándol as como bicar- 
bonatadas mixtas; que emergen á la tem
peratura de-14® c. con un caudal de 560 
litros por minuto, cantidad suficiente 
para los servicios balneoterápicos que, 
aunque eL principal uso es en bebida, 
también pueden utilizarse en baños, du
chas, pulverizaciones é irrigaciones; que 
están indicadas para diversas enferme
dades, y por último, que las temporadas 
oficiales deben ser las de 1.® de Abril á 
30 de Junio y 1.® de Septiembre á SO de 
Noviembre:

Vistos el vigente Reglamento de Ba
ños y la Instrucción general de Sanidad 
Pública: \

Considerando que tanto por ©1 informe 
del Subdelegado de Medicina como por 
el análisis de las aguas practicado por él 
Doctor D. José übeda y el informe del 
Médico-Director de baños que inspeccio
nólas aguas, se ha comprobado que éstas 
son minero-medicinales, con indicacio
nes terapéuticas para el tratamiento de 
varias enfermedades: ¡

Considerando que so han cumplido to
dos los trámitel reglamentarios, habien
do informado favorab^mente la "Junta 
de Sanidad y Diputación provinciales,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Inspección general 
de Sanidad y lo informado por la Sección 
de Aguas minerajes del Real Consejo de 
Sanidad, ha tenido por conveniente dis
poner:

1® Que se declare de utilidad pública 
el Establecimíehto balneário proyectado 
para la explotación de las aguas minera
les que emergen en la finca titulada La 
Unión, de la calle de Guzmán el Bueno, 
número 52, de esta Corte, propiedad de 
los Sres. Rodríguez Franco.

2,® Que el embotellado y venta de las 
aguas se vsrifique con sujeción á lo pre-

ééptuado en los artículos 176 y 177 de lá  
Instrucción general de Sanidad y demás 
disposiciones vigentes.

8.® Que para cuando el Establecimien
to se abra al servicio público, se señalen 
como temporadas oficiales, para el uso 
de las aguas, las de 1.® de Abril á 30 de 
Junio y de 1.® de Septiembre á 30 de No
viembre de cada año.

De Real orden lo digo á V. E. para 
BU conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. mu- • 
chos años. Madrid, 21 de Enero de 1918.

BAHAMONDE. 
Señor Gobernador civil de la' provincia 

de Madrid.

Visto el expediente instruido á instan
cia de D. Jaime Moreta, en solicitud de 
que se declaren de utilidad pública unas 
aguas minero-medicinales que emergen 
en terrenos que posee en término de Rp- 
cafort (Lérida):

Resultando que por Real orden de 3 de 
Marzo próximo pasado, previo informe • 
del Real Cpnséjo de Sanidad, se declaró 
completo este expediente á los efectos 
del artículo 6.̂  del Reglamento de ba
ños, y por la de 18 de Mayo último se 
nombró al Médico Director del Cuerpo 
de baños D. Angel Nieto y Méndez para 
inspeccionar el manantial:

Resultando que el citado funcionario 
informó: que las aguas son minero-me
dicinales, emergiendo á la temperatura 
de 14® centígrados, con un caudal de 
7.160 litros por hora y clasificándolas 
como bicarbonatadas mixtas, variedad 
litíniéa; que pueden utilizarse en be
bida, al pie del manantial, en baños, 
duchas y también exportarlas embotella
das, por todo lo cual propone que se de
claren de utilidad pública y- se señale 
como temporada oficial la de 25 de Junio 
á 30 de Septiembre:

Vistos ©I vigente Reglamento de baños 
en sus artículos 5.® al 8.® y los 176 y 177 
de la Instrucción general de Sanidad: 

Considerando que tanto por el análisis 
químico y Memoria histórico-ciontíflca, 
como por el informe del Médico Director 
que inspeccionó las aguas, se ha compro
bado que son minero-medicinales, con 
aplicaciones terapéuticas para el trata
miento de diversas enfermedades:

Considerando que se han cumplido 
todos los trámites reglamentarios, ha
biendo informado favorablemente la 
Junta de Sanidad y Diputación provin
ciales,

S. M. el R e y  (q. D. g ), de acuerdo con 
lo propuesto por la Inspección general y 
lo informado ppr la Sección de aguas m i
nerales del Real Consejo de Sanidad, ha 
tenido por conveniente disponer:

1.® Que se declare de utilidad pública 
el establecimiento balneario proyectado 
para la explotación de las aguas minero
medicinales que emergen en término de
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Rocafort (Lérida), en terrenos áe la pro  ̂
piedad de D, Jaime Moreta.

2,̂  <|ue el embotellado y venta de las 
aguas se verifique con sujeción á lo d is
puesto en los artículos 176 y 177 de la 
InstrucclÓD general de Sanidad,

8.® Que se señale como temporada 
oficial para el uso de las aguas en el bal
neario, una vm  que se abra á^te ai serví 
c ío  público, la de 25 de Jiurío á 80 de 
Beptiembre de cada año.

De Roa! orden lo d igo. á V, S. para 
BU eonocimk^nto, él dol interesado y de
más efectos., Dk>g guardé á V, B. muchos 
años, Madrid, 21 da Enero de 1918,

BAHAMONDE. 
Señor Gobernador civil da Lérida.

limo. Sai Resultando del acta del con
curso celebrado el día 15 del corriente, 
en cumplimiento de la orden de convo
catoria de 11 de Febrero^ último para 
proveer las Direcciones médicas de loa 
establecimientos balnearios vacantes en 
la forma que determina el artículo 29 del 
Reglamento de baños, que previa lectura 
de la expresada convocatoria y del esca
lafón del Cuerpo, se verificó el sorteo de 
los Médicos reconocedores que determi
na el artículo 1C2 de la Instrucción ge
neral de Sanidad, resuUaron elegidos don 
Hipólito Rodríguez Pinlila, D. CíriaBO 
Ginery D, Julián Adame; que proeedién- 
dose después á la" provisión de las Dlrec 
clones vacantes y que vacasen por .las 
circuneiBucias-tiei eoneuréo, solicitó: -

D. Enriqi;ío Doz, la Dirección dei .Bal 
neario de Alargo (Badajoz).

,D. Agustín Lacort, la ue Cî ldíiŝ  de 
Oviedo.
. -D. Fraricieco CIdnchilla, la de Paonte- 
vlesgo {SaotR.ud-er).
• 'D. César García Teresa, la de La Tuja 
(Pontevedra).

1). Cipriano Alonso Díaz, la de Urbe- 
ruaga ña

D, Rainoii Lierd, la de Gaida^ de Con- 
tis (Pontevedra).

D.: Hipóiiso Rodiífiiiz Pinid/g la/de 
Eobrón y Soportüla (Alava).
, -D. VIgfl, la deLedesma (Sa-

lam.anea), •
-D. Domingo Fenjáo^lcz Campa, la de 

Trilio (Guadulajará).
•D. CarloS'Mangl-auo, la de La Muera 

(Vizeaja).
D. .Enrique PratoHÍ, la de Zoazo 

(Alava),. . •
D. Ramón Ge!ada,da de La Poda (Bar

celona)-
I), Sixto Botella, ¡ñ. de Beteiú (Nava- 

ti’s),
D .‘Frano!SCO Aguilar, la de Vallfogona 

. (Tarraiíona),
D. Miguol Peila, ia de Graeaa (Gra

nada).
D. Jos6 B’üíiá, k  dt: x i.: v-: .« j  ,/ \  ■...‘LCk

D, Arturo Daza, ia de La Aliseda (Jaén). 
T por ültimoj que habiendo quedado

vacante la dirección facultativa del baL 
neario de Ontaneda (Santander), se dió 
lectura á la Real orden de í.® de Diciem
bre de 1916, perla que se dispuso que se 
acumulase esta plaza, ai quedar vacante, 
al Médico Director que desempeñase la 
de Alcoda, y gióadolo en la actualidad 
D. Manuel Manzanequa, á éi se le adjiuii- 
có en eiimplíniiento de la expresada dis
posición:

Considerando que él concurso se lia 
ajustado á las préscrípelones raglamen- 
tarlas y á Im  de la corivocatoria,

S. M. el Rey (cp D- g.) m  ha servido dis
poner;

1.® Que 8 0  apruebe eJ expresado con
curso, expidiéndose los respectivos nom' 
bramientos á ios Médicos Difí ctorea in
teresados en él, para toí^s los efectos re
glamentarios del artícíilo 162 de la la s-  
triioción general de Sanidad y de la Real 
orden de í.® de Diciembre de 1816, y

2.® Que'sa declare constituida la Oo- 
misión reconoeedora á ios efecto^ dei ya 
citado arííoulo 162.

Real ordev? lo digo i  T. I- 
m  «3onoclml0iitr, el de los interesados v 
efectos oportuBog. Dio?? á I.
muchos años, Madrid, 16 de Marzo ae 
Í9I8.- ^

■ . muÁumm^
Señor Inspector geaerál de Sanidad.

íf f lH IsIS Á G M  G W M l

TR18UWL DE ACTAS PROTESTADAS

Kd Tribunal de
geñíD.Pkio e? .lunê í 25 í .  ̂ \
0 0  de la t^rde, par» ia víí̂ ta de los

j ̂ ■ i e A leB e i ecróíí a ia-  ̂  ̂ n ̂ ^

B< ihao.
■ B-íraea!í1o. ■
Fí>í5sggraJ^. ,

O.fí’eoHorií/
Almagro,'

. lAíavers de |?i E^ína.
M'ihiiH.da Artigóla
Íx'i9 ci-'ihtoraD-'vf» 64t:¿rár{ de

i'nariñegtó an ¡m renpcctL’as
en. Im horas de sodi-nci?*, de nnn á elnco 
-da 1.a tama.

-Madrid,,23 de RA8 Se
cretario de Sj?vtl^go del Vade.

MÍNiSTERiG OE MARiNA ' '

:*íff®e«sié® « a s i e r a l  a© S a y a g - s c i é ®  
y  P eg«a  M a r ítiss» .

SátCcíób de Hldrotrafia..
ÁVÍ.SO A w »  KáVEOAJN'TKS, '

,—Ijhs .tnarcacíofms* in
cluso tofiaAS hiíi relativas i  -lares, ve.r- 
áadtífa's j  esíáa riadas desde la mar., de 
O® á íi60'2 á nartir del'Norte bacía el Este, 
é >sea en ej seüy.no de las manecillas de 
>?n .rebal; ■ íf> - endientes peligros
mx. ñauas desde titó,rra. itas n/ugihales se. 
relieren á ios meridianos de Greenwich y 
de San Ferifandó. Los alcances de las lu- 
Cfi corresponden á tiempo claro ordinario.

Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar.
Grupo 9 ,—O c é a n o  x Í t lA n t ic o  d e l  E s t é ,— 

Inglaterra,—irúxim idaém  de Swamea^ 
NaufragtoÉ.—^oXim  to Mariners númé' 
ros 12 y 158. Londres, 1918,
Número 19 A—Han d-sa parecido los 

restos que se eocontraban á imas 8 ml- 
■ Has y 8̂9® dei.faro de Mumbles.

A 1,04 y 87® del faéu de Matobies
se encoentran unos resto î de los que 
emergen. los 3 psloe y la ehlmen^.a..

Bit o ación g-oroxfmarbi ,del faro oe  
Momble^; 51® JA N. y S® 58’ IV' W- deG\\ñ 
(2® Í4’ 5” S deSF )

Aviso número H)6 de 1918.
Franma. --- Gironda, — Naupagio, — Avis 

_8,DX Na Vfgateiir¿? número .líúm. 5/L204v 
París, í918a ,
Número i2 3 .—A unos 200 metros de 

la boya que señalan io.g restos del vapor 
sa ha visto un palo, al parecerda*

. vado eo el fondo, y que emerge cuando, 
hay marejada.

áí tu ación aproximada de la- boy»: 45® 
4T 48” Na y l® 64” W. de Gŵ  (4® 52̂ ’ 
26” E. deSF.)
Proximidades de Qironáa,— Naufragio,^

Avía sux Navigateurs'número 6/203. 
París, Í918.-
Número I 9 i , —En las proximidades 

de Girqnda se encuentran unos restos 
que emergen 1 metro.

Situación aproximada: 45® 42' N. y 1® 
43' W, de Gw, (4® 29' 2b'' S, da SF.)
Ftoxitnidodes de Saint-Nasaire,—Naufra* 

gio.—Bopa luminosa,—A.-VÍ3 aux Navi- 
gatsufs úmero 5/202. París, 1918. 
Número lB 5 ,—&e ha fondeado una 

boya w d 9  lumíoo>^a, con luz fija roja^ 
pâ 35 ms^rcar Jos restos dei buque de 8 pa
los Findtané^ perdido en la ptoximidad 
dei eje d i can?5l de Cbarpcntiers, á 2.600 
metros y 144® dal semáforo de Chomou- 
lin.

Sftujrión aDroximada; 47® 12' 64" N. y 
2® 16’ 4 i" W. dé Gw (3® 55' 88" E. de SF!)
De ■sé:.7fibocadur̂ % ml.Loire, ■—Balizamiento,— 

A Vi 8 aux Navlgateurs -número 5/20 L
PAifíáí, 19 8̂ ,

Número 1 9 6 —Se ba restablecido el' 
balizamieoto ñotante entre .la 'boya Vi- 
II0 -es Al ard.o. j  .la-boya diW , ae S.au Ni- 
coi^^-

Aviso número 107 de 1918.
Islas de Cabo Vetde„—LuiJ ŝ,— Ay¡s But 

navigateurs número 5/229 ' PsiIíj, 1918. 
Número hsn apagado todas

Jas íiic-as de Cábo Verde. ' ■
A viso BEáíiiero 443 da 1.917,

M a  ñia- iera,—Sao Louren g- k—Lnz,—A vis 
* m x  N-avígstours número 6/228, París, 

1918,'-'. :
Número 193 . — luz da la punta SáO; 

LourCiBQo está ocu!t?í por unos ohstáculo.é 
qu0 apenas la dejan ver, cuando uu bu
que corre peligro de encallar.
C a n a l  DS l a  Mai^OH Inglaterra — B ri- 

ghkm.—Naufragio,—Notice to Marioers- 
número 19i. Londres; 1918.

■ Número 199.—A unas. 5 millas gl Sur 
de Bd^,hton se- 8ncuestra.B los- restos do 
im bu .iuéxüva í?upere¿ñru€tura qu da á 
flor d.0 agua,'

SitiuioíoB aproximad»; 50® 44’ N. y O® 
8' W. d© Gw. ( ® 4' 20" E de SF.)  ̂
Bancos Boyal Sov' r̂eignr. Nauff'agio.^—No- 

tlee to Marloei:h ñúm m o íMd'--Ldik:ii as, 
1918. . - ' " „ '
Nümer > S ©O —A unas 0,4 m illas' a l ' 

NS* dei Barco f dro Boyal Somreigñ se ^
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di? los qoe em /”
■ 1 palo en bajamar l metro.

Bitiiaclóa aproximada: 50'' 42’ 54'’ N. y 
O'' 2V 18’’ E. do Gw, (¿'' 54' 2'’ E, de SR)
SarcoB 0w3r8."-Nauff\igio^.--'bJfÁio^ to' 

Marinéis nüincro 140 ? 14i.™Londr6B 
1918.
Nümoro 2 0 1 —A ua?is ,8J5 millaB al 

Este d.6i barco faro de. los ’Pwars se en- 
oü-ntran unos restos* ’ .
, Sitúa,niÓH aoroxlmada: 50" 87' 42” N«-y- 

, O" 35' W  de Gw. (5" 37' 20” E.-de SE.)
A unas 6.75 míilaa al Sor del barco- 

faro de loS’Owers se oricneiitran unos 
restes.

Situación sproximade: 50" 30' 48” K O" 
87' 48” W. de Gw (íí" 34’ 32” E. de BF )
Sehea  xVawfropío.—Notice to Mari- 

ñers número 149. Londres, Í918, 
l^úmeio 202  — A usas 4 miflss al Oes

te de Seises Bill se encuentran los restos 
de un buque.

Situación sproxlm^d^: 50" 41’ 42” N. y 
O" 53' 12” W.'da Gw (5® 19’ 8” E. de SR)
Polk9SÍom,---Pr€scripoiúm$.--^'^oÜm to Ma- 

ríaers, número 188. Lindres, 1918.
Número 2 0 3 . - El barco-faro Norte de 

Ja boca de.Folkastone ŝ e ha retirado oio*
■ mentineamente y se reemplazará tan 

pronto como sea posible. Se dará cuenta 
por un nuevo aviso.

Los bíiques deberán pasar siempre en
tre las boyas luminosas NE. y SE. de ia 
boca, pasarán en seguida al Norte del 
barco faro Sur entre las"̂  boyas NW. y 
SW. y viceversa.

Situación aproximada: 51" 3’ 12” N; y 
1" 14’ 12” E. de Gw. (4" 58' 8” E. de SF.)
Isla  de Now/'mpio5.-~-Notice to

Marinéis, números 165,174 y 198. Lon
dres, 1918.
ííúmerp 2 0 4 .—A unas 9,25 millas al 

Este dé Ja punta Santa Cathoríne se en
cuentran unos restes, de los que emergen 
1 palo t metro.

Situación aproximEda: 50" 34’ 42” N. y 
1" 8’ 3̂ >” W. de Gw- ío" 8’ 50” E, de SF.)

A una 6,75 millas al SE. de Ventnor se 
eocuentran unos restos.

Bitñaeión aproximada: 55" 32’ 35” N. y 
1" 3 'W. d eG w -(5" 9’ 20’̂  E. de SF.)

A 1,1 milas al Sur dei faro de la punta 
Santa Gatherine se encuentran los restos 
de un vapor/

Situación aproximadá: 50" 83' 24” N. y 
10 17» de Gw. (4" 54’ 38” E. de SF.)
Canal de los Nmdlei,—Naufragio —Notice 

toMarinérs, número 201. Londres, 1918.
Número 2 0 5  —A 1,75 miJias al NW. 

deí faro dé ios Needles se encuentran los 
restos de un Vapor. ó

Situación áproxímada: 50" 4í' Nvy 1"̂  
37’ W, de Gw. (4" 35' 20” E. de SF)
Funia ÁmiL—Naüfrágios.—N otlm  to Ma- 

rínérs, números 142 y 162. Londres,
. le is .  ■■ - ^

Número 20.6.—A unas 7,5 millas ai SF* 
de la punta Anvil so encuentran unos 
restos, de los que émergenunos 2 metros 
■‘una grúa.'

Situación áproximada: 50" 29’ N, y 1" 
51” W. dé Gw. (4" 21’ 20” E. de SF )

A unas 5 millas al SE. de la punta An
vil se encúentran los restos de un vapor.

Situación aproximada: 50P 83’ N. y 1® 
50’ 36” m  de Gw; (4̂  2F 44” E. de SF,)
Islas atsglo normandas.-—Isla de Jersey,—  

Naufragio,-K6tio&  to Marinéis núme
ro 184. Londres, 1918.
Número 2 0 7 .—A unas 13,5 miLas al 

Oésté de inCorWére se encuentran loe

re^tc  ̂ que emerge un
pah'> en bajariifir,

Sit;i:t4ioió.u aproximada: 49" 8’ N. y 2" 
85' m  de Gw. (3" 37' E. de SF.)
l í tg ía U rra -.•—  Úabo Bmr.-— Naufragio.—NO" 

tice to Mari ñor?, iióniero 175/Londre-s,
■1918.-..
N ú oie.ro 2 0 8 .—"A unas 7,25 m illas al 

SE., dai eabo Bear se e.neue.atran los res
to s de un vapor.

Situación apro,xlmad.a: 50" 34' 30” N. y 
3" i ’ Í2” W. da ü'w. (3" i.l' 8” E- de SF.)
Cabo Btirry,—Naufragio,—N otice to Mari- 

nars núm ero ;99. Londres, 1918. 
Núm ero S 0 9 ,—A n oas 7 m llías al Este 

del  cabo, Berry se eneuentran los restos  ̂
da un vapor.

Situación eproxirnada: 50" 27’ 12” N. y 
3" 19' 5” W . da Gw. (2" ó3' U ” S . de SF.)
TH m m outh , — Naufragio . —  Boya,  — N oticé  

to  Mariiiers núm ero 161. Londres, 1918.
Núnraro 210:.— A,..iinas 2 m bias ai Eí^te 

de T eigom oath  se enouentrau los restos  
de u n ’vapor, do los que em ergen la  c h i
m enea j  un pslo .

A unoB 130 m etros al SE. se ba fondea
do"una boya vsrdé  que los señala- 

SItua-oióii aproxim ada: 50" 33’ 18” N. y  
S" 26’ 16” W. de Gw. (2" 46' 5” E. de SF.)
M ar d e l  No'B. iE.— Ho'anda,—(E>)sr,—Lus, 

A vis aiix Navlgataurs número 5/2Ó6. 
París, 1918. ^
Número 211.—Sobra un poste de ma

dera íostalado en la extremidad exterior 
del dique Sur de (E /ér, en el Zulílerzée, 
se ha encendido una luz ñ¡B. roja de un 
alcance de 1 milla á 5 metros sobre elni- 
vel delmar.^
Isla Schokland,—Lúe.—A yís  aux Naviga- 

teurs número 5/207 París, 1918. 
Número 212 .—La luz encendida sobre 

la punta Norte da la isla Schckland, en 
el Ziiiderzáe, es upa luz blanca con 1 ocul
tación cada 15 (íüz, IGP segundos;
ocultación, 5 segundos)] es visible en el 
sector comprendido éntre ios 35" y ios 
325",
M ar  Medi terkáí í eo.— A/ merií5.  

Alwiaámba.—Comandancia de Marina. 
Almería, 21 de Febrero de 1918.
Número 2 i 3 . ~ Ha quedado terminado 

el ealamenío de la almadraba Torre 
García,

Situación aproximadá: 36" 47’ 45” N, 
y 2" 16' 5.6” W. de Gw. (S" 55’ 15” E 
deS F ) ^
Francia,—Proxm idades de üiotat, -Nau^ 

fragio.—k^iñ  aux Navigateuri número 
5/205. París, 1918.
Número 214.—AI Norte, y cerca drd 

muerto d ? amarre que existe en las pro- 
ximidadés del puerto de la Clot?t, se en
cuentran los restos del vapor cuyos 
palos y chimenéas emergen.

Situación aproximada: 43" 10' 30” N. 
y  5" 37’ 6” E /d e  Gw. (11" 49' 26” E.

■ de SFó. 7;- ' q
Oerdeña,—ÜanM de Pietro:—Boya lú- 

m i n m a . ^ k v Y i ñ i  ñi  Naviganti núm o- 
ro 12/9. Gónnoya, 1918.
Número 215.— ha encendido nue

vamente la boya luminosa de la Saca 
Grande.

Situación aproximada: 39" 12' 18”̂ N. y  
8" 20̂  24” E. da Gw. (14" 32' 44” E, da SF.) 

Ouaderno de Faros, número 566.
Avisó número 115 de 1918, ■

' IiíiUa.-~'Co'>sía Spadaro..— L?̂ .5¡7-Avvisi ai 
Naviganti número 16/15. Gánova, 1918, 
Número a i6 .--A  causa dé avería éh el

rot^ü'ór?, hlanm. con
relámpagos, de Bo^oaro, ap^receiA
fija blama luiBtñ nuevo aviso.

Cuaderno de Fsros, número 777.
Sicilia.— Termini hnerese,— Ltisí,—Avvisi 

ai Naviganti número 12/11. Genova, 
1918.
Número 217.—Se ha transformado la 

luz del Muelle de Teimini Imerese en 
I luz ooB 1 destello htafico cada 6 segundos 
(destello, 8 seg%mdGS] ocultación, 3 según- 
dos).

Situación Mproximada: 37" 59’ 18” N. y 
13" 42' 42” E. de Gw. (19" 55' 2” E. deSF.) 

Cuaderno de Faros, número 826.
Mar Ilalia— Pxs^Ho-canal de

, iiimini Avvisi ei Naviganti n ú -
maro 16/16. Génova, Í918.
Número 218.—Se ha transformado la 

luz fíja roja da Ja extremidad del muelle 
Eíste do Rimino en luz roja con 1 relá'iá- 
pa.ĉ o cada 2 tegundos (luz, l .ŝ ĝ indú] ociil- 
tíición, i Las demás aaracteria-
ticas no íiaa sufrida inoclifícación.
OuÉáxo A tlaIntico be l  Estados

Ünido§, — Brentcm Ueef,— Barco fa o,— 
Avia sux Navlgateuri?- líúmero 5/231. 
París, 1918.
Número 2 9.—Be ha suprimido la chi

menea del barco faro ilretéton 
Arrecife Cormorant, — Boya* — Avis aüx^ 
Navigateurs Búmero 5/232. París; 1918.  ̂
Número 2 O —Una boya ŵ i?ra con 

campaoa anexa á una boya de asta m gra  
marca el arrecife Cormorant en Jas pro
ximidades del río S&konnet, reemplazan
do una boya wcym.
Cabo Chafles,—Naufragio,—A yís  aux Na- 

vígateurs número 5/223. París, 1918. 
Número 221 .—A unas 3 millas y  220" 

grados del barfo íaro dol cabo Charles se 
encuentran los restos da un naufragio 
que emergen i metro y que constituyen 
un peligro para la navegación.
Cabo Hemy.—Nm^fragio—Avls auxNaví- 

gataurs número 5/¿3i. Parla, 1918.
Nú mero 22  3.—Han sido destruidos en 

parte los restos que so éncuectran á 12 
millas y 100" del faro del eabo Henry; dos 
de sus palos se han quitado y  el palo ma
yor se ha dejado, balizando los i'estos. 

Aviso número 187 de 1918.
Brasil.—  ítio Camocim—Boya luminosa,—: 

Notice to Marinéis número 144.—Lon
dres, 1918.
Númei'o 223. - Se ha reemplazado la 

boya luminosa con luz roja de ocultacio
nes, fondeada á la entrada del rio Camo
cim, por una boya luminosa con fajas ver
ticales mgra« y blancas, mostrando 1 liiz 
con í grupo de 2 relámpagos 5Zatic0* cada 
6 s^gundo^ (relámpago, 0,3 segundos] ocul
tación, 0,9 se g u n d o relámpago, 0,3 según'* 
dos; ocultación, 4,5 segundofi),

Situación aproximada: 2" 50’ 18” S. y 
40" 52' 18” W. de Gw. (34" 39’ 58” W. da 
W )  \  ̂ .

Punta B iw ,— Lm.— N oiim  to Marinera 
 ̂ número 181. Londres, 1918.

Número 22 4 . — Se ha modiñcado el 
carácter de la luz de punta Bixo, liba do 
Mel, ©Bcendidaen el vértice de una torre 
cuadrangular blanca: sus nuevas carac- 
íerísíiciís son 16,«5 metros de altura, luz 
da l relámpego Ida neo cada 3 segundos 
(relámpago, 0,3 sr̂ iínrioie; ocultación, 2,7 
segundón); alcance, 12 riiillas.

Situación aproximáis: 25" 30' W  :S. y 
48" 20’ 18” W. deGw. (12" 7’ 58” W. de 
SF.)

El Director general, Augusto Durán,
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Í i i S T E l i ;0 DE HACEMDA-
D i r e e e i é a  d e i  T e i s ^ r o  pú.*

M ico  j  ^ racn acié ift s^eneT&l de
Fag*©» d e l SIstado. ^
Habiéndose padecido una equivoca

ción en el anuncio publicado en la Ga 
ceta  DE Ma d r id  del día  22 del actual, se 
inserta de nuevo á continuación:
, «Con arreglo á lo determinado en el 
Real decreto de 4 de Febrero último, dis
poniendo la emisión de Obligaciones del 
Tesoro por 2̂  O millones de pesetas.

Esta Dirección General ha puesto en 
circulación Obligaciones del Tesoro al 
portador emitidas á la fecha de 15 de Fe
brero de 1918 y el vencimiento de 15 de 
Febrero de 1919, según el detallé s i
guiente: >

Obligaciones á un año fecha al venoi- 
iniento de 15 de Febrero de 1919, renova
bles después de tres en tres meses, con 
interés á razón de 4 por 100 anual, paga
dero por trimestres vencidos en 15 de 
Mayo, 15 de Agosto y 15 de Noviembre 
de 1918, y 15 de Febrero de 1919, por me
dio de cupones que llevan unidos los tí- 

r tulos: 33 000 de la serie A, de á 500 pese
tas cada una, números 1 á 33,000, y 36.700 
de la serie B, de á 5.000 pesetas cada una, 

- números 1 á 36.700, importantes ^00 mi
llones de pesetas, /

Consideradas las mencionadas Obliga
ciones con el carácter de efectos públi
cos, según el expresado Real decreto, y 
habiéndose entregado en negociación al 
Banco de España, podrán salir á la con
tratación pública en cuanto el Ministerio 
de Hacienda se sirva dár la autorización 
á que se refiere el artículo 13 del Regla
mento de la Bolsa de Madrid.

Madrid, 20 de Marzo de 19l8.=EI Di
rector general, F. Cardiel.

®íjreeciéi& GmeF:®! de la  B e íid a  
j  C iaseis F a s lv a s .

En cumplimiento de lo que dispone la 
ley de 25 de Junio de 1855, y conforme á 
lo prevenido en las Reales órdenes de 29 
de Diciembre de 1882, 4 de Mayo de 1897, 
20 de Enero de 1915, y demás disposicio
nes vigentes, los individuos de Clases Pa
sivas que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Pagaduría de este Cen
tro, deberán presentarse á pasar la revis
ta anual, ante el señor Interventor de la 
misma, dentro del mes de Abril próximo, 
desde las diez á las trece, por el orden de 
nóminas que se expresa á continuación:

Día 1.* de Abril de 1918.
Remuneratorias, Cesantes, Excedentes, 

Secuestros, Jubilados de todos los Minis
terios.

B ia 2 .
Coroneles, Tenientes Coroneles, Co

mandantes, Plana Mayor de Jefes, Capi
tanes.

D iaS .
Tenientes, Marina, Sargentos, Cabos, 

Plana Mayor de tropa.
L ia  4.

Montepío Militar, Letras A y B.
l i a  5.

Montepío Militar, letras C, D y E.
Dia 6.

Montepío Militar, letras F y G.
Dia 7.

O rnes (4s nueye á 4oce), Sargeptps,

Cabos, Plana Mayor do Tropa, Soldados, 
letras A áZ,

D iaS.
Montepío Militar, letras H, I, J, K, 

L y L l.
Dia 9.

Montepío Militar, letras M y N.
Dia 10.

Montepío Militar, letras O, P, Q y R.
Dia 11.

Montepío Militar, letras S, T, V y Z.
Dia 12.

Montepío Civil, letras A y B.
D iaíS .

Montepío Civil, letras C, D y E.
Dia 15.

Montepío Civil, letras F y G.
Dia 16.

Montepío Civil, letras H, I, J, K, L y Ll.
Dia 17.

Montepío Civil, letras M y N,
Día 18.

Montepío Civil, letras O, P, Q y R.
Dia 19.

Montepío Civil, letras S, T, Y y Z.
"  Dia 20.

Retirados, Soldados.
Dias 22, 23 y  24.

Todas las nóminas sin distinción.

OBSERVAGIONES

1.® La revista es personal, y, por Jo 
tanto, no puede excusarse la présenta- 
ción de los interesados á dicho acto, sino 
en los casos que terminantemente se ex
presará^ en el curso de este aviso.

2.® LSs individuos de Clases Pasivas 
que se encuentren accidentalmente fuera 
de la provincia en que cobren sus habe
res, deberán pasar la revista personal
mente, cualquier día del mes de Abril, 
ante el Interventor de Hacienda los que 
se encuentren en capitales de provincia, 
y ante el Alcalde los que estén en las de
más poblaciones de la misma, exigiéndo
les solamente la cédula personal, pero 
con la  obligación de presentar antes del 
20 de Mayo, en la  Intervención en que 
tengan consignado eípago, los documen* 
tos que justifiquen la concesión del haber 
pasivo, la papeleta ó nominilla que acre
dite el número con que figuren en la nó 
mina, la certificación del Juzgado muni
cipal que justifique su existencia y ha
llarse empadronados en el punto de la 
vecindad declarada, y además el estado 
civil respecto á las viudas y huérfanos.

AI pie de estas certificaciones, los res
pectivos interesados declararán, firman
do á presencia del Interventor de Clases 
Pasivas ó Interventor de Hacienda dé las 
provincias, si perciben ó no alguna asig
nación, sueldo ó A^retribución de fondos 
del Estado, provinciales ó municipales, 
añadiendo los religiosos exclaustrados y 
los secularizados en épocás anteriores, si 
poseen bienes propios, en qué punto y 
hasta de qué valor. Si la presentación de 
estos documentos se hiciese por los apo
derados, firmarán éstos como garantía 
de haberlos recibido de los interesados.

3.® Los individuos de Clases Pasivas 
que residan en el extranjero, habiendo 
cumplido con la obligación que íes im  ̂
pone el artículo 2.® del decreto del Re- 
;ente del Reino de 9 de Julio de 1869, y 
bs que se hsiUeu áoeidepteimsute U m
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\ del Reino en las épocas de revista, la pa
sarán ante el Cónsul, Vicecónsul ó Agen
te coneulsr de España del punto en que 
se encuentren ó del más inmediato, cuyos 
funcionaríos autorizarán la correspon
diente certificación de existencia, con las 
formalidades establecidas.

Esta certificación, legalizada por el Mi
nisterio de Estado, se presentará por los 
interesados ó sus apoderados en la Inter
vención de la Dirección ó en la de Ha
cienda de la provincia respectiva, en 
unión de los documentos que justifiquen 
la concesión de haber pasivo, la papeleta 
ó nominilla que acredite el número con 
que figura en la  nómina y la cédula per
sonal firmada por el interesado.

Cuando la presentación de los docu
mentos referidos se haga por medio de 
apoderados, se procederá en los términos 
que se expresan en la observación ante
rior.

4.® Si alguno de los individuos resi
dentes en esta Corte no pudiera presen
tarse al acto de la revista, ló manifestará 
por escrito á la Intervención hasta el 24 
de Abril, acompañando certificación de 
Facultativo, con expresión del número y 
clase de la patente de contribución in
dustrial, extendida en papel de dos pese
tas, clase décima, que justifique aqüella 
circunstancia, consignando con toda cla
ridad las señas de su domicilio para que 
un empleado de la misma Intervención 
pase á examinar los documentos que 
acrediten su derecho al haber ó péñslón 
que disfrute, y á recoger á la vez el co
rrespondiente certificado de existencia, 
con la firma del interesado.

Igual aviso darán á los respectivos In
terventores de Hacienda, Alcaldes ó Cón
sules, según proceda, los que se hallen 
en el mismo caso y residan fuera de esta 
Corte. "

5.® Las Superiorgi de los Monasterios 
de Religiosas y los Jefes de los Estableci
mientos benéficos y de reclusión en que 
hubiese alguno que disfrute pensión, da
rán aviso á la Intervención de la Direc
ción ó á la de Hacienda de la provincia 
correspondiente, á fin de que acuerde el 
medio de que puedan quedár cumplidas 
las formalidades de j a  revista, á cuyo 
efecto dicha oficina comisionará á un 
funcionario de su dependencia para que 
pase á verificarla en la forma que permi
tan las reglas de cada Instituto religioso 
ó los Reglamentos de los Establecimien
tos mencionados.

6.® Cuandp sean varios los partícipes 
de una pensión, deberán presentarse á 
pasar la revista todos ellos.

7.® Están relevados de asistir perso
nalmente al acto de la revista:

1.̂  Los ex Ministros y ex Consejeros 
de Estado.

2.  ̂ Los ex Presidentes y Magistra
dos de los Tribunáles Supremos y Supe
riores.

3.° Los que se hallen investidos del 
carácter de Senadores y Diputados á 
Cortes.

4.° Los Jefes Superiorea de Adminis
tración, Jefes de Administración y Coro
neles retirados.

5.® Los individuos de las clases asimi
ladas á las citadas, que procedan de la 
carrera civil y de la militar.

6.® Los que disfruten los honores 6 
grados de algunas délas categorías ex
presadas. ,

7.® Los Jefes y Oficiales retirados, 
condecorados con la placa de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo.

8.® Los de los Cuerpos político-mili
tares á quiches con arreglo al artículo 2.® 
db) Beal decreto de 16 de Octubre d^862y

i
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83 coiiBigne este derech.o en los Reales 
despaGlios. - ■

Las viudas y huérfanos de iodos 
los . comprendidos-en los números ante
riores, con arreglo á lo prevenido en la 
X̂ eai orden de-4 de Marzo de 1908.

1,0. Los perceptores cuyas fes de vida 
estén ñrniadas por una ó dos personas do 
garantía, á juicio del Interventor, y que 
preseiiten los documentos exigidos para 
los no exceptuados de la revista en la ob* 
servación 4

IL . Los individuos que hubiesen sido 
Senadores del reino y Dlp?itados á Cor
tes ó 88 hallen condecorados con las 
Grandes Cruces de ias Reales Ordenes de 
Garios III é Isabel la Católica, cualquie
ra qtie sea la-categoría administrativa ó 
militar que hubiesen obtenido en el ser
vicio activo*

Los comprendidos en los ocho prime
ros números y en ©I II de la observación 
anterior, podrán pasar la revista por me
dio de oficio, firmado da su puño, en que 
expresarán el haber pasivo que disfru
ten, la fecha do la declaración del dere
cho y su domicilio, consignando también 
que no perciben otro haber del Estado 
de ios fondos provinciales 6 municipales. 
Dicho oficio llevará una póliza de 11.* 
C íase (una peseta), con arreglo é̂ la vigen
te ley del Ti mbre del Estado.

Los comprendidos en el número 9,® 
.presentarán el mismo documento, y ader 
más acompafíarán, con arreglo á la Real 
orqen dé 4 de Marzo de 1897, certificado 
del Juzgado raunicípal qiie justifique su 
empadronamieoto en ©1 punto de la ve-, 
ciudad declarada, y que acredite el res 
pectivo estado civil de la pensienistíí; en
tendiéndose que los menores de edad jus
tificarán en la misma forma por medio 
de su representante legal.

8.  ̂ Aélmlsmo las viudas y huérfanos 
en cuyos títulos 6 traslados de las Reales 
órdenes de concesión de su derecho pasi
vo no resulte, por los destinos que des- 
empeñaBen los m?iridos ó padres, que és
tos estuvieran exceptuados de la presen
tación personal para la revista, si han de 
acogerse á los beneficios do la Real orden 
de 4 de Marzo de Í897, habrán de justiñ- 
car previamente en la Intervención que 
sus respectivos causantes se haliaban 
compKmdidos en los casos de la observa
ción 7.*̂  con la presentación dei c o it o s - 
pendiente documento, debidamente rein
tegrado para la toma de razón, y una co
pia del mivsmo en papel sellado de 11,̂  
clase, que quedará en ei expediente per
sonal de alta en nómina do los interesa
dos para las revistas sucesivas. .

9.® Las fes de vida han de llevar fecha 
de 25 del corriente mes on adelante.

10. Los Alcaldes de ios pueblos no ca
pitales de provincia autoriiarán, con las 
formalidades y los términos indicados 
en la observación las revistas de los 
individuos que residan en sus resípecti* 
vas jarisdicciones, preseiítando éstos la 
certificación de su existencia 6 estado, al 
pie de la cual consignarán dichos Alcal"

des la que acrellte la exhibición del do- 
cumenío de.conecsióu del hatór pasivo, 
haciendo constar m  fecha, Axitoridad 
por quien está concedido y el haber 
anual señalado. 4

Respecto á los individuos residentes 
en el térmioo d© su jurisdicción y qu© 
©stuviesen enfermos, procederán por 
analogía con lo determinado en la obser
vación 4.®
'11 . Al terminar el mes de Abril, los 
Alcaldes remitirán á la Intervención da 
la Dirección ó i a de Hacienda de la rea- 
pectlva provincia, las certificaciones de 
las revistas que hayan autorizado, co
rrespondientes á los individuos qííe ten
gan consignado su haber eii misma 
provioda, no permitiéndose por lo tanto 
que dichas cartiflcaclones seipreseníen 
ea las oficinas por ios apoderados de los 
perceptores. _ ..

Los Alcaides acompañarán ál oficio de 
remisión una relación detallada de las 
certificacionea que remitan, y qu© les 
será devuelta con el recibí y conformi
dad de la Intervención, en el término do 
tercero día.

12. A los qué no se presenten á la re
vista, salvo aquellos que justifiquen de
bidamente su absoluta imposibilidad fí
sica, se les suspenderá el pfgo da sus 
haberes, con arreglo á lo prevenido para 
estos casos en las disposioiones vi
gentes. /

Madrid, 9 de Marzo de 1918.^El Direc
tor general, M. Díaz Gómez. "

■ is la  Dirección General ha- dispuesto- 
que |>or la Tesorería da la misma, esta
blecida on la cali© de Atocha, número 15, 
«e verifique en la próxima semana, .y 
horas desiguadss al efecto, los* pagos que 
á continiiacién se indican y que se en
treguen ios valores siguientesj

Dim 25 y 26 Mar$b, .
P :̂go .de créditos d© Ultramar 'xeoono- 

cidos por ios Ministerios da Guerra, Ma
rina y esta Dirección General; facturas 
Gorriéates de metálico, hastaf ej náme-

I
Idem d© Idem id. en electos, hasta al 

número 96.ÍXI0, . 4 ‘ -
Idem de ídem id. en metállcp á los pra-

gentádores en Madrid y por 0Írq postal 
á ios demás de faotur&s del íúrao prefe
rente por Ee^ decreto de 28 de Octubre 

1917, que so coasigaaa m  
que al final s© inserta.
, Entrega dé "hoyas de óiipoi|©s de 
correspondianíes' á titmlcs dé la D'eudá 
amortiiable mi 5 ■ por IGD, el-fitme- 
roBJiS.

IdsM de Iflulos de It'BeO'í^^peiietet 
t i  é por" 100' InteriorI emisléiií''de- M  úm 
Diciembre;de 1S08, por canje 'de ©tros 
de Igual. ren'te,"eiEl8ló,s, do" |l" de l'uite 
d« i900, hasis el número 27.294.

Fago de carpetas de 'Conversión,de tí- 
tilos''de la Deuda exterior, eo i aiteglo I

ia Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
í 9 de Agosto de 1898 y Real decreto de 30 
I de Marzo de 1913, hasta el número 84.741 
I de la Dirección y 34.681- dei Registro de 
I la Agencia d© París.
I Idem de títulos de la Deuda 

presentados para la agregación d© snig 
respectivas hojas de cupones con ark̂ e- 
gio á la Real orden de 18 de Agosto tío 
1898, hasta el número 8.045.

Entrega da hojas de cupones de la Deii« 
da al 4 por 100 interior, emisión de iOl?, 
facturas presentadas y corrientes.

Fago de residuos procedentes de la i 
Deudas Coloniales y amortizable al 4 
per 100, con arreglo á la ley de 27 d© 
Marzo de 1900, hasta el número 8.417.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 1.038. ■

Idem de carpetas provisionales de la 
Dauda a! 5 por 100 amortizable, presenta
dos para la agregación por sus respeoti- 
vos títulos definitivos, con arreglo á la 
Real orden de 14 de Octubre de 1901, has- 
i t  el número-11.140. ■

Entrega de títulos del 4 por 109 inte
rior, ©misión de 1900, procedentes de 
conversión de otros de igual renta de laa 
emisiones de 1882,1898 y 1899, facturas 
^presentadas j  corrientes, hasta el núme
ro 18.794.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos da ia Deuda al 4 
por 109 amortizable para su canje por 
subtítulos definitivos de la misma rantái 
hasta el número 1.492.

Fago de títulos de la Deuda a! 4 por 100 
interior, emigión de 81 de Julio do 3900, 
pof/convergión de -otros de igu a l renta 
con arreglo t í a  O'rden. de M de Oc
tubre de 1901, hasta el número $.689.

Inscripciones presentadas en esta Di
rección para su canje y coirq)Tendidas 
hasta el número 18.815.

Reembolso' d© tcdoii©» de Obras ■ Públi
cas y Garreteras de 20,'84 y 55 millones d i 
reales, facturas presentadas y -córriérntos.̂
■ 'F igo de intereses-d©' iasürlpdoncs del: 
semestre de Julio de 18SB j  anteriores, 
no incursos en praseripción.

Idem de Intereses de carpetas de todi 
clase de deudas del semestre da Julio d« 
1888 y anteriores á Julio de 1874; ream- 
boiso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos, facturas pr«- 

■ sentadas y-com entos, no-' lE cursái'ca  
prescripción*
■ Las ' f̂acturas'' existentes' en eali: por 

"e'Onversió'n, d e l.-8'y  4 por 100-Interio'r'f
exterior, no inciireas en preserlpelón.

' En-tregade valores dep'Osftsdos en/Aroa 
áe tres lis'ves, proeadent-es do ©osiversíe- 
1 ,0 -s. :'CreaciO'ii'6s, renovae!o'B.es y c.si'oJ'8& .

- Mota. — L os' tpoderados q m  cobftii 
créditos de Ultrsniar, deben presentar 
las fé i 'de vida de los po-derdastas m  él 
Mf'gociacü de As'untos- á© Ultramar m  la 
formt que'previene I-á Real orden d© I I ' 
de AbrÜ do 1918.

Madrid, 28 de Marzo de 19l8.«wEl Dír®t« 
tor gCfBtersli Mcsuel DfM GKSaiMi
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BELáClél^ de las fadu rm  de premnfación al cobro de créditos de U ítram ar.m  el tumo preferente creado por el Eeal decreto 
de 23 de Octubre de 1916, qm  kan de satisfacerse por la Tesorería de este Centro,

Oslí§gasI6ii.

EEBIDEmiA DE LOñ IFTEEESADOB

movm oiA l’fXSBXíO

4.552 , 69 O rense............. Cañedo.
4 568 105 i Granada.. . . . . . Modín.
9.340 411 Zaragoza . . . . . . Zaragoza.

10 662 249 León ........... Cebrones del Eío.
18.887 271 Lugo................. Quiroga.
14.215 402 Santander........ Santander.
14 604 '291 Lugo.».............. Lugo.
14.685 293 Idem ................ Jo ve.
14.793 478 Córdoba.. . . . . . Palma del Río.
14.794 479 Idem Córdoba.
14 736 481 Idem. . . . . . . . . . Iznájar.
14.797 482 Idem. . . . . . . . . . Almedinilla.
14.798 20 Cuenca............. Torrecilla.
14-799 529 H uelva,, . . . . . . Arocbe*
14 800 . 297 Lugo ............ .. Lugo.
14 801 Madrid. . Madrid.
14.802 Idem Idem,
14.-803 22 Almería. . . . . . . Almería.
14 800 1.055 Barcelona. . . .  • Sabadell.
14.807 1.056 Idem. . . . . . . . . Barcelona.
14.808 1 057 I d e m o . , . . . , . . . Badalona.
14.809 1 058 Idem......... Barcelona.
14 810 81 La Cor uña. . . .  < El Ferr  ̂1.
14 811 ■ 82 Idem........... La Coruña,
14 812 203 Ciudad Real . . . Almagro.

Paláu de Montagut,14.813 • . 250 Gerona. . . . . . . .
14.814. 254 ídem .............. .. Angiés.
14.815 532 Huesca,'. . . . . . . Monzón.
14.816 501 Huelva.. .  • — Aracena.
14 817 596 Navarra. . . . . . . Llédena.
14 818 597 ídem . . . . . . . . . Aras.
14.819 228 Orense.« . . . . . Caitelle.
14.820 229 Idem. . . . . . . . . . La Pero ja.
14 821 230 Idem ..* ............ Cástrelo de Mjño.
14.822 231 Idem .. . . . . . . . . Merea.
14 823 232 Idem. . . . . . . . . Oartelle. : ;
14 824 233 Idem. . . . . . . . . . Idem. ^
14.825 .234 Idem Junquera de Ainbia.
14,826 122 Falencia........... Valoría de Aguílar.
14 827 123 Id®M- Guardo.
14.828 124 Idem. . . . . . . . . . Idem. , "
14-830 74 Segó vía, . . . . . . , Aldea Real,
14.832 ' 619 Valencia..------ Chelva,
14.833 620 Idem. Tabernas de Valldigna.
14 834. 621 Idem......... Jdem,
14 835 622 Idem ., Valencia.
14 837 624 Idem, . . . .  . . . . . Catarro] a.
14 838 626 Idem............. Mogente.
14 839 627 í deM. . . . . e , . . . , Al Cira.
14 840 628 I dem, . . . . . . . . . Cullera.
14 841 629 Idem ............... .Carlet. • \  •
14 842 298 Lugo,-............... Neira de Jusa,
14.848 1.059 Barcelona... . . . Aifondcguilla.

S. Martín de Riudeperas.14.844 1.060 Idem. . . . . . ----
14 846. 1.062 Idem. . . . . . . . . . Badalona.
14 847 1.063 Idem -................' Barcelona.
14 848 1.064 Idem........■......... Idem.
14 849 , , 79 Guadalajara.. - Moratilla do los Meleros.
14.^50 533 Huesca. . . . . . . .‘íf Murillo de Gáilego (Zara

goza)
14.851 299 L u g o .,..............

Murcia..............
Láncára.

14 853 494 ■ Yecla.
14.854 495 ^í d e m , , . . , . . . . . . Murcia.
14 855 378 ■ ^Alicante . . . . . . CaPosa de Ensarriá.
14.856 273 1Baleares........ .. Palma.
14.857 274 Idem................. Idem.
14.859 204 Ciudad Real.. .̂ Forzuna.
14 862 160 nuipüzeoa........ Azpeitla.
14.864 496 Murcia. . . . . . . . Oalasparra.
14 865 497 Idem. . . . . . . . . . Jumilla.
14.866 499 Idem................ Caiasparra,
14,867 1.065 Barcelona . . . .  - Barcelona.
14.86S 487 Badajoz............ Fuente de Cantos.
14.869 488 I d e m . . . . . ........ Barcarrcta.
J4.870 489 Idei;a.. . . . . . . . . de las Torres,

m ú m m n o

le
DU'igaeloM i§.

EESIDE.WOÍA DE LOB, INTEREBÁDOS

1.4.871 275 Baleares............ Biíiisalem,
14.872 83 La Coruña. . . . . El Ferrol.
14 873 98 Pontevedra. . . . Sanjenjo.
14 874. 151 Avila................. San Bartolomé de Cor

neja.
i 4 876 . 491 Badajoz ............ Mérida.
14.877 492 Idem. . . . . . . . . Pelecha
14 878 187 Léri da , , . . . , . . Guardia de Arés,
14.879 186 Idem ................. Estahont.
14 880 188 Idem................. Vieila.
14 881 189 í d e m. . . . , , . Flore] ach.
14 882 225 Idem. . . . . . . . . Rfotorto.
14.883 800 Lugo ................ Beceí^eá.
14,884 269 Castellón >=.... Burriana.
14 885 270 íd em .......... Sierra Engarcorán.
14-886 252 G erona......... Gerona.
14 887 253 Idem ............. San Esteban da Bas.
14 890 256 Idem. . . . . . . . . . Idem.
14 891 257 Ide?m Torrqella de Montgrí.
14 892 258 ídem.. . . . . . .  o c. San Esteban de Bas.
14 894 75 ■' Segovia.......... Mozoncillo.
14 895 6*24 Zaragoza. . . . . Zaragoza.
14 896 625 Idem , . . . . . . . . . La Almclda.
14 897 626 Idem, , . , .  7, . . Vera de Moncayo.
14 899 628 Idem - .............. Cariñena.
14.900 500 Murcia'......... Caravaca.
14 901 698 Navarra.......... Lodosa-
14.902 699 íd e m ............. Sangüesa.
14 903 600 Idem ................ Idem. ' ■
14.905 126 Falencia . . . . . Villalo^zar de Sirga.
14 906 507 Sevilla............. - Ecija.
14 9 7 608 ídem ; o..  6 , Marrana del Alcor.
14 908 509 Idem - . . . . . . . . . Idem.
14 909 510 Idem. . . . . . . . . Saucejo.
14 910 511 Idem.’ . . . . . . . . Visó üel Alcor.
14 911 512 Idem. . . .  o.. „ ,7 Ecija.
14 912 513 Idem . . . . . . . . Montellano.
14 913 514 Idem. . . . . . . . . . Lora dtl Río.
14 914 515 Idem' Dos Hermanas.
11 015 616 Idem ............ c Villanueva dei Río.
14.916 ■ 517 .ídem' Saviila.
14.917 518 Idem ......... Csrríón óe ios Céspedes.
14 918 519 ídem ------ . . . . Real de la Jara.
14 919 520 Idem........... Idem.
14.920 -521 f depa. . . . . . . . . . Idem.
14 922 523 Idem . ............ .. Saucejo.
14 924 525 Idem.,............... C^-rmona.
14 926 1-066 Barcelona. . . . Villanueva y Geltrú.
14 927 1.067 Idem ,----------- Idem.
14 928 1.068 Id§m. ---- - Baicelona.
14 929 205 Ciudad Real .. RiudadReal.
14 931 SOI -Lugo---------- M on fort?r.
14 932 302 ídem -------- R badeo.
14 933 409 Santander .. Fes a güero.
14 935 Madrid . . .  . . Madrid.
14.936 411 Santander.. - . . San Pedro del Romeral.
14.937 ' 412 Idem .------ V .. Santander.
14 938 1.069 Barcelona.. . .«. Barcelona.
14 939 
14 840

425 Cádiz,. . . . . . . . . Ran José del Valle.
428 ' Idem . . . . . . . . Picado del Rey.

14 941 427 Idem, . . . . . . . . A reo s de la F ron tera.
14 942 428 Idem .............. Prado de! Rey.
14.943 429 Idem I Jerez de Frontera.
14 946 Madrid Madrid.
Í4.947 í  070 Barcelona . . . Barcelona. ^

44 948 1 071 . Idem . . .  — . San Pedro de Toreiló.
14 949 277 Baleares,.. .  ,. San Antón lo Abad.
14.950 278 Idem Palma.
14 951 276 ídem^ Ssntany,
14 952 *493 Badajoz , . . . . o . Peraleda de Zaucejo.
14-955 271 Castellón,. . . . . Lucena del Cid.
14.960 580 Huelva Cortegana. /
14.961 464 Tarragona....... Vilabella,
14 962 465 Idem ......... ...., Torredembarr^i,
14.863 467 Id em ............ GodalL

FUEBL0
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N Ú M E R O RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

Be fa
Dirección,

De la 
DeíegacláB. PROVINvJIA P U E B L O

Í4 97 i 223 Logroño.. . .  / . . Navarrete,
Í4 972 • 224 Idem >. ............ Pradijón.
14 973 225 Idem. . . . . . . . . Logroño.
i 4 975 227 Idem . . . . . . . Idem.
14.9SI ■ 233 ídem . . . . . . . . Juvera.
M 882 234 Idem............... Navarrete.

N0MSRO

Be la
Bireoeióa»

14.964
14.965
14.967
14.968
14.969
14.970

De la
Delegación,

468
469
875
876
377
378

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROTÍNCIA

Tarragona
I d e m ----
Aiicaníe . 
Idem.'. . . .  
Idem... • . .  
Idem. . . . .

P U E B L O

Fallís.
Idem.
Muro.
Cocentaioa.
Idem.
Jalón,

Madrid, 23 de Marzo de 19i8.=El Director general, M. Díaz Gómez.

Esta Dirección General ha acordado 
que el día 28 de ios corrientes, á las cnee 
de su mañana, y en el local que la m is
ma ocupa, se veriñque la quema de do
cumentos amortizados que correspondo 
efectuar eñ el presente mes.

Madrid, 20 de Marzo .de í918.=Ei Di
rector general, Manuel Díaz Gómez.

fe MINISTERIO DE FOMENTO

ÍXPROPI ACIONES

Vista la comunicación del Gobernador 
civil de la proviríoia de Madrid, solici
tando consuua sobre las cond:cienes de 
aptitud del Pverito sgrícola D. Joan Cu- 
bas y Fslacíos, nombrado por el Juez da 
primera insíancia da ÜcJmenar Viejo, 
para valorar en discordia una ñaca pro
piedad de D. Víctor: Martín y Gil, sujeta 
á expropiación, en el término municipal 
de Colmenar Viejo, para construoción 
por la Compañía Madriieña de Urbaniza- 
.ción del ferrocarril de Fuencatral á Col
menar Viejo, y

Resultaiido que para la valoración da 
la finca expresíida se nombraron peritos 
á D. Joaquín Armengot, por la entidad 
expropiante, y ai propio interesado don 
Víctor Martín Gil, en su cualidad de In
geniero de Caminos, sin que llegasen á 
ponerse de acuerdo en sus tasaciones;

Resultand > que vista dicha absoluta 
disconformidad, se procedió á la desig- 
nacióo deí perito tercero por el Juez de 
primera instancia de Colmenar Viejo, re
cayendo el nombramiento en el Perito 
agrícola D. Juan de Cubas y Palacios, 
contra el cual reclamó el propietario de 
la finca expropiada, periío á su vez de 
las expropiaciones, alegando, ea apoyo 
de su pretensión í s  f a l t a  d e  aptiiüd e n  el 
perito tercero para eorrogir las valora
ciones del superior reclamante intervi
niendo respecto de ellas con dictamen 
definitivo:

Considerando que el artículo 7. del 
Real decreto d© 8 de Enero de 1870, que 
deslinda las atribuciones de los Arqui
tectos y Maestros  ̂de obras, dispone que 
cuando en una operación pericial inter
vengan individuos de ambas ciases y 
ocurriese discordia^ el qu© se nombre 
para dirimirla deberá gozar, por lo me
nos, de categoría igual.á Ja de aquel de 
los discordantes que la tenga mayor:

Oonsideranáo que lo mismo dispone 
la Real orden fie 1.° do Abril de 1883 res
pecto á peritos agrícolas é Ingenieros 
agrónomos:

(Popldorpfio qua el espfjfitq qe eutm

disposiciones no os otro que el de impe
dir que el iiifefior se coiistitaya en Juez 
del superior, y,que aquel que por razón 
de su carrera deba poseer menores coao- 
c!m.iesitos cientííioes, califique y ©nmiea- 
de actos del que los posee mayores, pues 
ello contradice eí propio sentido común: 

Vistas las disposicioiies legales cita
das, aplicables-oii todo al caso presenta, 

B. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido á bien 
disponer q?ie so deja sin efecto el ñom 
braru’eQto de perito tercero hecho á fa
vor de D. Juan Cubas Palacios por el 
Juez de prlrnera' instancia de Colmeoar 
Viejo, dando carácter general para lo su-, 
cesivo á esta dlspodofón, en el sentido 
de quo si Btirge discordia entre los 
peritos de una expropiación, el tercero 
que se nombre para dlrioiiria ha de dis
frutar por lo menos, de igual categoría ó 
título que el que lo tenga mayor de los 
dos que hayan intervenido en el expe
diente, publicándose esta resoiiiGiéa en 
la  G a c eta  d s  M a d r id .

De orden del señor Ministro lo .comu
nico á V. S. para su eonocimiento, el de 
los interesados e.u ia debida forma admi- 
IIitetrativa y demás .efectos. Dios guarde 
á V. S muchog años. Madrid, 6 de Marzo 
de 1918.—El Director general, L. Bar- 
ca’a.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Madrid.

SSEVIGIO CEIVrEAL D$ PUEETOS Y FAS08 

SBCción de Pmrtosí,
Visto el proyecto y expediente incoado 

á instancia de I). Cesáreo Aguirre, solici
tando autorización para construir un va
radero en la margen izquierda de Ja ría 
de Bilbao, aguas firriba de ¡os cargado
res de ia mina Primitiva; en Zorroza: 

Resultando que el excediente se ha 
tramitado con arreglo al artículo 76 del 
Reglamento de U d̂ ? JnHo da 1.912, para 
la ejecución de Id vigente I w de Puer
t o s :

'Resultando que durante el 'período de 
fuformación pública no se presentó re
clamación alguna m - contra de ,1a peti
ción:

Resultando que han informado en sen
tido favorable á la concslón el Ayunta
miento de Bilbao, el Consejo provincial 
de Fomento, la  Cámara Oftcial de Co
mercio, Indo siria y Navegación, la Co
mandancia de 'Marlaa. la Junta,de Obras 
del puerto, la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia, el Gobernador civil 
y  los Ministerios de Guerra y Mari o a: 

Considerando que las obras á que se 
. refiere la petición no causan perjuicio á 
los intereses públicos ni á los partícula- 
yes;

Coasíderau^p que falta PDtnjplI’

miento por el coneesionario de cualquie
ra do Ihs coodidones de* la conoe.^ión 
deba castigarse coa ia cadacidad de ésta, 
segúa previanen las disposiciones vigen
tes, y no 0 0 0  la impodoióa de multas:

Considerando que como la concesión 
eŝ  de líis iociuídas en el artículo 44 de la 
ley do Puertos, según dispone el artícu
lo 54, debe quedar sujeta á lo preceptua
do en el arGculo 50 de la misma:

Coiisiderando que por tratarsó de una 
concesión comprendida entre las del ci
tado artículo 44 de la ley de Puertos debe 
aplicarse á eüa lo dispuesto en Ja Reai 
orden de 5 de Junio de 1914, dictada para 
el cuaipliiinciito de lo preceptuado en el 
ú! irno párrafo del artículo adicional de 
la ley da Juntas do obras de puertos de 7 
de Julio de 1911, puesto que obtiene be
neficios de obras realizadas por el Esta
do ó servicios por él establecidos:

Oonlideran do que o,n su consecuencia 
debe fijarse la obiigac¡6n de satisfacer 
un caTíoa al Fh.ta io y en su representa
ción á la Junta de obras del puerto, cuya 
cuantía se estima acec’ada Ja de 160 pe
setas anuales, que á razón de cinco pesí- 
tss por metro fiíieai propone la Jefatura 
do Obras Públicas, siendo tipo que se 
acepta el que so ha fijado para otros 
aprovechamientos análogos en la misma 
ría, ' ‘

S. ¥ . el Rey (q D. g.), de conformidad 
con lo propue.^to por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la conaesjón 
solicitada con arreglo á las siguientes 
condiciones:

1.̂  Se autoriza á D. Cesáreo Aguírre 
para establecer un varadero en la niar- 
gen izquierda de la ría de Bi*bio, agías  
aríib.'i de ios cargaderos de la mina Pri- 
mili -â  ea Zarroz>í, jurlsdicolón de Bli
bido:

2.̂  Las obras se ejecutarán conforme 
al p ro y eC 'O  presentado y  firmado por ol 
JngonieroD. M. Echevarría; ia longitud 
d(d va.'.’adero se hará visible en marea 
í5lta por pit̂ zaa dn madera colocadas ver- 
ticabnari#3 en el taiii i del muelle en línea 
con ios du ron ¡en tos extremos, y se colo
carán dos rnatiiiones en el sitio en que so 
señale á_fin d© evitar las dificultades que 
se presentarían en el amarre de los bu
ques atracados aguas arriba de ios car
gaderos deja mina PHfnitiva,

3^ Las O bras sa ejecutarán bajo la 
ir*spección'y-vigilencía de la Jefatura de 
Obras Públicas ó Ingeniero Director de 
Iss obras del puerto, cada uno dentro de 
las atribuciones que les competo y á su 
terminación y previo reconocimiento de 
las mismas por las entidades citadas ó 
facultativos en quienes deleguen, se le 
vantará un acta por cuadruplicado en la 
que conste el exacto cumplimiento de es- 
tasi condiciones, á ñn de eotíiet^rU á
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Superior aprobación. Aprobada esí8 acta 
B6 devfjíverá la

4A Los gastos qua se orlgiaen por los 
eonoeptos anteriores serán de cuanta del 
peticionario.

5 ® Si plazo para empezar la obra será 
do tres meses, y la marcha de los traba- 
jos se hará en forma que se reduzcan Iss 
molestias que á otros intereses se han do 
originar, debiendo quedar terminados en 
el plazo da veinticoatro meses, á partir 
ambas fechas de la da esta concesión,

6.* Queda obligado el petidonarlo á 
coUservEr las obraí? en buen estado, á re- 
parar cuantas averías produzca y á ex
traer por su cuenta los materiaios que 
cayeran á la ría á consecuencia de la 
expioíación y constracción,

7.̂  Las instalaciones y obras com
prendidas en esta concesión quedan so- 
me<.ídas á las disposiciones vigentes, á 
las que se impóngan en lo sucesivo con

oaráctoF fíranoraL 6. particular para el 
.bí 3 y á i 3 üdoaos que 

luí ley aiibdait ciiUv' p v̂ i esta
aatorlzaoión.

8.̂  La Jefatura de Obí-'a'? Páblieas y 
el ÍQgeiiiero Diroctor óJj ia Junta de 
Obras del ouertO;. ejerceráa la mspeecióa 
y vigi-'aacia de Ja explotación de las ifis- 
talaciones, y la Autori iad gubernativa 
dictará las disposiciones regiániaatarias 
á dicho objeto,’ soínetiéadolas á la apro
bación superior.

9.̂  El concesionario deberá abonar en 
la Caja de la Junta do Obras del puerto 
un canon anual de 160 pesetas, qiio debe
rá satisfacer por adoiaritado, dan tro .del 
mes de Enero da cada año.
■ Este canoa será modiñeado cuando la 

Superioridad lo crea coaventente...
10. Eeda concedió.ri sa otorga á título 

precario sin plazo iimltado, dejando á 
gaivo el dereoho de propiedad, sin per

juicio de tercero r  .con arreglo al artícu
lo ?.0 de la ley de Poectoa,
. 11. Si concesionario deberá dar cum
plimiento á ,1o preceptuado en el Reai de-, 
crot-j cíe 20 da "junio y  Real orden de 8 
da Jallo de 1902 sobra contrato de traba
jo con los obreros.

12. La falta de cumplimiento da cual
quiera do Ia¡a • co.a di clones preinsertas 
dará lugar á' la caducida i de la , conce- 
siórq  y llegado este caso sa procederá con 
arreglo á lo que determuian las vigentes 
disposicto.ries.

Lo que da. Real orden, coniuolcada por 
el Exorno, señor Ministro de Fomento, 
digo á V. S, para su oonoclínlanto y de
más afactos. Olo« á ¥. S. muchos
ññm. 15 Ío Marzo de 1918 =»E1
Director general, L. Barcaía.
Señor Gobernador civii de ia provincia

deA^izoaya, -

MAJDRÍD.—E bL tip. ‘‘Bucesores de Rivadeneyra’L— Paseo de Ban Vicente, raám. 20.


